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Artículo 9.- Financiamiento
La aplicación de lo dispuesto en la presente norma 

se financia con cargo al presupuesto institucional de los 
pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público. Cada Pliego Institucional asume los 
gastos que pudiera generar el ejercicio de las funciones 
de sus representantes.

Artículo 10.- Instalación
La “Mesa Ejecutiva para el Desarrollo del Sector 

Acuícola” se instalará en un plazo máximo de diez (10) 
días hábiles, contados desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Artículo 11.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y en la misma 
fecha en el Portal Institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Ministro de Economía y Finanzas
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FE DE ERRATAS 

DECRETO SUPREMO 
N° 263-2017-EF

Mediante Oficio Nº 1268-2017-DP/SCM, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Supremo Nº 263-2017-EF, publicado en la 
edición del día 8 de setiembre de 2017.

DICE:

“Artículo 1.-  Objeto
1.1 Autorízase una Transferencia Financiera del pliego 

036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Unidad 
Ejecutora 013: Proyecto Especial para la Preparación y 
Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019, a 
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DEBE DECIR:

“Artículo 1.-  Objeto
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Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019, a 
favor del pliego 150101: Municipalidad Metropolitana de 
Lima, (….)”
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EDUCACION

Autorizan Transferencia Financiera del 
Programa Educación Básica para Todos 
a favor de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, para financiar transferencia 
financiera en el marco del Convenio N° 
438-2017-MINEDU

resolución ministerial
N° 501-2017-minedu

Lima, 13 de Setiembre de 2017

CONSIDERANDO
Que, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 

30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2017, mediante Resolución Ministerial 
Nº 676-2016-MINEDU, se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al 
Año Fiscal 2017 del Pliego 010: Ministerio de Educación, 
por la suma de S/ 12 477 963 653,00 (DOCE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) por toda Fuente 
de Financiamiento;

Que, la Vigésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017, autoriza a las entidades del Gobierno 
Nacional, durante el Año Fiscal 2017, la realización, de 
manera excepcional, de transferencias financieras para 
cubrir los costos realizados por las entidades públicas 
con las cuales suscriban convenios de colaboración 
interinstitucional, en el marco de lo establecido en la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
para los procesos de formación, capacitación y evaluación 
en materia educativa, y de capacitación en competencias 
básicas y transversales para el empleo; asimismo, 
establece que las transferencias financieras autorizadas 
se aprueban mediante resolución del titular del Pliego, 
previo informe favorable de la oficina de presupuesto o la 
que haga sus veces en la entidad del Gobierno Nacional 
que transfiere los recursos. La resolución del titular del 
pliego se publica en el diario oficial El Peruano;

Que, con fecha 26 de mayo de 2017, el Ministerio 
de Educación y la Universidad Nacional de Ingeniería–
UNI, suscribieron el Convenio N° 438-2017-MINEDU, 
en el marco de lo dispuesto por la Vigésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
con el objeto que las partes ejecuten los actos necesarios 
y suficientes para la elaboración de temarios, matrices 
e ítem de evaluación para ampliar el banco de ítems de 
la forma educativa de Educación Técnico Productiva, 
los cuales serán utilizados en los diversos concursos y 
evaluaciones docentes previstas en la Ley N° 29944, Ley 
de Reforma Magisterial; estableciéndose además, que 
el Ministerio de Educación transferirá a favor de la UNI 
el monto de S/ 1 041 700,00 (UN MILLON CUARENTA 
Y UN MIL SETECIENTOS Y 00/100 SOLES), suma que 
cubre los costos y gastos administrativos efectivamente 
realizados por la UNI para el cumplimiento del objeto del 
Convenio bajo comentario;

Que, de conformidad con lo establecido en el 
numeral VI. TRANSFERENCIAS A REALIZAR del 
Anexo A TERMINOS DE REFERENCIA del Convenio 
N° 438-2017-MINEDU a la conformidad del Informe 3 
corresponde efectuar la transferencia del cuarenta por 
ciento (40%) del monto al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

Que, con Memorándum N° 2102-2017-MINEDU/VMGP-
DIGEDD e Informe Técnico N° 009-2017-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DIED, la Dirección General de Desarrollo Docente 
otorga conformidad al Informe 3 presentado por la UNI, y 
solicita se efectúe una Transferencia Financiera hasta por 
el monto S/ 416 680,00 (CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), 
para financiar la segunda transferencia del Convenio 
N° 438-2017-MINEDU conforme a lo establecido en el 
numeral VI. TRANSFERENCIAS A REALIZAR del Anexo A 
TERMINOS DE REFERENCIA del referido Convenio;

Que, a través del Informe N° 604-2017-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica emite opinión 
favorable a la Transferencia Financiera a efectuarse a 
favor de la UNI y señala que en el presupuesto institucional 
del Pliego 010: Ministerio de Educación, Unidad Ejecutora 
026: Programa Educación Básica para Todos, en la 
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios, se 
cuenta con recursos disponibles para financiar la citada 
Transferencia;

Que, por lo expuesto, resulta necesario autorizar 
una Transferencia Financiera hasta por la suma de 
S/ 416 680,00 (CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), para 
financiar la segunda transferencia del Convenio N° 
438-2017-MINEDU;


